
AÑO XII    -    Ushuaia, Lunes 25 de Agosto de 2003    -    Nº 1726 1

Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur
República Argentina

PODER EJECUTIVO

Dn. Carlos Manfredotti
Gobernador

C.P. Daniel Oscar Gallo
Vicegobernador

C.P. Alberto Carlos Revah
Ministro Coordinador de

Gabinete

Dn. Carlos Claudio Carrera
Ministro de Gobierno,

Trabajo y Justicia

Dn. Héctor Gaspar Cardozo
Ministro de Economía,

Obras y Servicios Públicos

Dra. María Angélica Santoro
Ministro de Educación

Dña. Liliana C. Manfredotti
Secretaria General

Dr. Raúl Miguel Paderne
Secretario Legal y Técnico

Dra. María Rosa Sahad
Secretaria de Salud Pública

Dña. Lucía del C. Vichi Romero
Secretaria de Acción Social

Dn. Guillermo Jorge Lindl
Secretario de Seguridad

Dn. Guillermo Eduardo Torre
Secretario de Turismo

Dña. Liliana C. Manfredotti
a/c Secretaría de Relaciones

Institucionales

Dña. Carmen Nilda Dragicevic
Representante Oficial del

Gobierno de la Provincia en
Capital Federal

Boletín Oficial de la Provincia
Casa de Gobierno

Avda. San Martín Nº 450
1er. Piso - CP 9410 Ushuaia

Tel.: (02901)42-1101/05Int. 1356
Fax (02901) 44-1110   Int. 1110

BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

AÑO XII Nº 1726

Ushuaia, Lunes 25 de Agosto de 2003

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antártico"

LEY PROVINCIAL N° 579

Sancionada el día 29 de Mayo de
2003.-
Promulgada el día 04 de Agosto de
2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

CAPITULO I
Finalidad

ARTICULO 1°- Todos los comer-
cios expendedores de productos ali-
menticios y bebidas para consumo
humano o animal tales como merca-
dos, supermercados, hipermercados,
autoservicios, quioscos, almacenes y
afines de la Provincia, poseerán en
forma obligatoria un listado emana-
do de la autoridad de aplicación que
será entregado a cada uno de los mis-
mos, en el cual se informe al consu-
midor los productos alimenticios
para consumo humano o animal co-
mercializados en la Provincia que
contienen, entre sus ingredientes,
organismos transgénicos o derivados
de los mismos, así como también un
letrero que indique la disponibilidad
de este listado.
ARTICULO 2°- Los listados posee-
rán en sus primeras páginas una des-
cripción informativa acerca de los or-
ganismos transgénicos, de su presen-
cia en los alimentos, y de la situación
global respecto de ellos, tal como se
lo describe en el artículo 14, inciso a)
de la presente Ley.

CAPITULO II
Autoridad de Aplicación

ARTICULO 3°- La autoridad de apli-
cación de la presente Ley será la Di-
rección de Industria y Comercio de
la provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur la
cual es, según la Ley provincial N°
271 y el Decreto reglamentario N°
1391/00, autoridad de aplicación de
la Ley nacional N° 24.240 del con-
sumidor.

ARTICULO 4°- La autoridad de apli-
cación instrumentará el listado en la
forma que lo disponga la presente
Ley, pudiendo adoptar distintas me-
didas técnicas para el contralor de la
información volcada en el mismo.
ARTICULO 5°- La autoridad de apli-
cación podrá recibir denuncias res-
pecto del incumplimiento de lo esta-
blecido en la presente Ley, debiendo
instruir sumario ante la sola presen-
tación de la misma.
ARTICULO 6°- Se le otorga a la au-
toridad de aplicación la facultad de
realizar convenios con los cuerpos
de inspectores municipales, según
considere necesario, a los fines de
inspeccionar el cumplimiento de las
normas bajo la órbita de su compe-
tencia.

CAPITULO III
Organismos Privados y

Consumidores

ARTICULO 7°- El listado descrito
en el artículo 1° deberá encontrarse
disponible para su consulta y anun-
ciado mediante un letrero indicador.
Ambos serán emanados de la autori-
dad de aplicación de la presente nor-
ma y entregados a cada comercio al-
canzado por esta Ley. En el letrero
mencionado se informará la existen-
cia y la disponibilidad del listado aquí
descrito. El letrero deberá tener las
siguientes dimensiones: veintiuno
coma seis centímetros (21,6 cm.) de
alto por treinta y cinco coma seis
centímetros (35,6 cm.) de ancho, el
tamaño de una hoja oficio dispuesta
con orientación apaisada. Deberá
ubicarse en un lugar visible dentro
del local comercial. La leyenda del
mismo será: "ALIMENTOS ELA-
BORADOS CON TRANSGENI-
COS: LISTADO DISPONIBLE" o
"TRANSGENICOS: LISTADO IN-
FORMATIVO DISPONIBLE.".
ARTICULO 8°- Los consumidores
tendrán la facultad de exigir que se
les muestre el listado y que el mismo
se encuentre en condiciones óptimas;
en caso de que no les sea proporcio-
nado el libre acceso al listado o que
éste se encontrare en malas condi-
ciones, podrán denunciarlo ante la
autoridad de aplicación, que deberá

exigir que se regularice la situación a
la brevedad, bajo la aplicación de las
sanciones descriptas en la presente
Ley.

CAPITULO IV
Listado

ARTICULO 9°- El listado se elabo-
rará siguiendo la técnica que se des-
cribe a continuación:
a) La autoridad de aplicación enviará
oficio a la totalidad de las empresas
elaboradoras de los productos ali-
menticios para consumo humano o
animal que se expendan en merca-
dos, supermercados, hipermercados,
autoservicios, quioscos, almacenes y
afines de la provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas de Atlánti-
co Sur, solicitándoles que respondan
si los productos que las mismas ela-
boran contienen entre sus ingredien-
tes, organismos transgénicos o deri-
vados de los mismos, y comunican-
do además la finalidad de esta Ley y
los alcances que tendrán las declara-
ciones provistas en las respuestas.
La respuesta deberá tener carácter de
declaración jurada;
b) las empresas consultadas deberán
contestar en un plazo de noventa (90)
días hábiles, prorrogables por sesen-
ta (60) días hábiles más, si es solici-
tado antes del vencimiento de los
primeros sesenta (60) días y con fun-
dados motivos;
c) de no contestar la información re-
querida en los plazos estipulados,
esta empresa será incluida en el lista-
do. Para cambiar dicho status deberá
esperar hasta la siguiente modifica-
ción del listado, a cargo de la autori-
dad de aplicación;
d) para el caso de productos alimen-
ticios importados o producidos fue-
ra del país, se realizará el procedi-
miento descrito requiriendo la infor-
mación al importador de los mismos,
quien deberá requerir la información
a quien corresponda sobre el origen
de los ingredientes de los productos
alimenticios en cuestión, siendo el
importador el responsable por la in-
formación otorgada a la autoridad de
aplicación;
e) para los casos en los que una em-
presa no proporcione la información
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requerida, deberá incluirse junto a la
descripción del producto, un asteris-
co (*). Al pie de cada hoja del listado,
deberá aclararse que el asterisco signi-
fica que la empresa en cuestión no ha
proporcionado a la Provincia la infor-
mación solicitada y que por ese moti-
vo ha sido incluida en el listado.
ARTICULO 10°- Una vez recibida
la información solicitada o transcu-
rridos los plazos descritos, la autori-
dad de aplicación elaborará el listado
en un plazo de ciento veinte (120)
días a partir de la culminación de los
plazos anteriores.
ARTICULO 11°- Cada listado ten-
drá carácter de bien de uso público
de conformidad con el artículo 2340,
inciso 8) del Código Civil y, por ende
protegido como tal.
ARTICULO 12°- Cada titular de un
comercio de los comprendidos en
esta norma se convertirá en deposi-
tario según el artículo 2182 y con-
cordante del Código Civil del lista-
do, bajo apercibimiento de ser san-
cionado de acuerdo con lo que esta-
blece la presente Ley.
ARTICULO 13°- El listado será dis-
tribuido en los comercios correspon-
dientes, y tendrá las hojas foliadas y
selladas en el margen, y con sello de
juntura por la autoridad de aplicación.
ARTICULO 14°- Los listados con-
tendrán:
a) Una descripción informativa de los
organismos transgénicos y de cuál es
la situación global respecto de ellos,
de los objetivos de la presente Ley y
de cómo el listado en cuestión ha sido
confeccionado. Seguidamente, figu-
rarán direcciones y referencias de si-
tios y personas, a los cuales el con-
sumidor se pueda dirigir a fin de am-
pliar datos;
b) un párrafo en donde se aclarará
que el listado ha sido elaborado so-
bre la base de la información requeri-
da a las empresas productoras de los
alimentos que se comercializan en la
Provincia y sus declaraciones jura-
das a la Provincia;
c) en cuanto a los productos, deberá
contener el nombre o razón social de
la empresa que lo produce y/o distri-
buye, ordenado según tipo y varie-
dad del producto. Los productos in-
cluidos en listado serán sólo los co-
rrespondientes a las empresas que
no proporcionen la información so-
licitada o a las que confirmen la pre-
sencia de transgénicos o derivados
de los mismos en sus productos, de
acuerdo a la información recibida.
ARTICULO 15°- Los listados serán
idénticos, numerados y seriados. Se
llevará el control en un libro rubrica-
do, del cual será depositaria la auto-
ridad de aplicación y que será de
público acceso, de la cantidad distri-
buida y de los comercios que lo po-
seen, para luego retirarlos al momen-
to de la renovación.

CAPITULO V
Modificaciones y Correcciones

al Listado
ARTICULO 16°- Los listados no

podrán ser tachados ni modificados,
si no es por la autoridad competente
y mediante el procedimiento estable-
cido en la presente Ley, dentro de
los plazos que corresponda.
ARTICULO 17°- Las empresas intere-
sadas en modificar la información conte-
nida en los listados por hechos sucedidos
posteriormente a la elaboración del mis-
mo, deberán informarlos a la autoridad
de aplicación, con fundados informes que
avalen su situación.
ARTICULO 18°- Los listados se re-
novarán a medida que las empresas
informen alguna variación en la ela-
boración de sus productos. En caso
de que no hubiere modificaciones se
realizará a los veinticuatro (24) me-
ses mediante el mismo procedimien-
to que el descrito para la elaboración
del primer listado.

CAPITULO VI
Robo o Pérdida del Listado

ARTICULO 19°- Ante el robo o pér-
dida del listado se deberá realizar la
denuncia, en un plazo no mayor a
cinco (5) días hábiles, ante la autori-
dad de aplicación o Policía provin-
cial, la que deberá comunicar de in-
mediato la situación a la autoridad de
aplicación, a fin de que se arbitren
las medidas necesarias y se reponga
el listado a la brevedad. Ante la vio-
lentación o alteración del listado se
deberá proceder de la misma manera
descrita en este artículo.

CAPITULO VII
Difusión

ARTICULO 20°- Deberá realizarse
una campaña informativa respecto
de la temática abordada en esta nor-
mativa dirigida a la comunidad en
general, la cual deberá hacerse públi-
ca dentro de los cuarenta (40) días
posteriores a la aprobación de la pre-
sente Ley, como máximo. La autori-
dad de aplicación designará el orga-
nismo provincial a cargo del desarro-
llo y de la puesta en práctica de lo
establecido en este artículo.
ARTICULO 21°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 29 DE MAYO DE 2003.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1324 04-08-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 579,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. N° 797 14-08-03

ARTÍCULO 1°- ORDENASE archi-
var el Expediente 8298/2002, rela-
cionado con la "Convocatoria a ini-
ciativa privada para el desarrollo co-
mercial, turístico-recreativo y/o ener-
gético de las aguas termales del Río
Valdez".
ARTÍCULO 2°- Notifíquese a los
interesados, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

CARDOZO

RESOL. N° 798 14-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la licen-
cia especial deportiva a favor del agen-
te Alberto Horacio DIAZ, Legajo
13513760/00, a partir del día vein-
tiuno (21) de agosto y hasta el día
tres (3) de septiembre de 2003 inclu-
sive, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El agente de men-
ción deberá acreditar a su regreso,
mediante comprobantes extendidos
por la autoridad competente, la du-
ración y participación en los even-
tos que dieron lugar a la licencia pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 799 15-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del Coordinador General de Re-
cursos Naturales, Ing. Alejandro Jor-
ge Galvarini, DNI N° 17.295.719,
hasta la Ciudad de Esquel (Provincia
del Chubut), entre los días 20 y 23
de agosto del corriente año, a efectos
participar del Seminario Informati-
vo de la Normativa y Metodología
para la Presentación de "Proyectos
de Investigación Aplicada a Recur-
sos Forestales Nativos (PIARFON)
para la Región Forestal Andino Pa-
tagónicos".
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no devengará gastos de pasajes
ni viáticos al Tesoro Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 800 15-08-03

ARTICULO 1°- Apruébase y Trans-
fiérase la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA ($ 50.850,00), al Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego, para
cancelar la liquidación de los Présta-
mos Universitarios y/o Terciarios, de
los beneficiarios del Consejo Provin-
cial de Becas, dependiente del Mi-
nisterio de Educación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-

puestaria: 1.1.1.03.18.1.04.5.1.3.0-
00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11, co-
rrespondiente al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 801 15-08-03

ARTICULO 1°- Apruébase y Trans-
fiérase la suma de PESOS CUAREN-
TA Y TRES MIL DOSCIENTOS
SESENTA ( $ 43.260,00), al Banco
Provincia de Tierra del Fuego, para
cancelar la liquidación de los Présta-
mos Universitarios y/o Terciarios, de
los beneficiarios del Consejo Provin-
cial de Becas, dependiente del Mi-
nisterio de Educación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.18.1.04.5.1.3.0-
00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11, co-
rrespondiente al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 802 15-08-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto por la liquidación de Servicio
Policía Adicional correspondiente al
mes de Julio por la suma total de,
PESOS NOVENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y CINCO CON SETENTA CEN-
TAVOS ($ 97.445,70), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE a favor
del personal policial de las ciudades
de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin,
según se detalla en los Anexos I, II y
III que forman parte de la presente,
por el importe total que se menciona
en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.12-
104.393, del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 803 15-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios a realizarse a la ciu-
dad de Río Grande, por los agentes:
Categoría 22 P.A. y T. CERQUET-
TI Adriana Elizabet, Legajo N°
16624127-00 Jefa de Departamento
Control de Gestión y Secretaría Pri-
vada, Categoría 21 P.A.y T. PINTO
Mario Jaime, Legajo N° 18631919-
00 Jefe de División Secretaría Priva-
da y Categoría 18 P.O.M.y S. PA-
REDES SANCHEZ Augusto Segun-
do, Legajo N° 11615127-00, el día
15 de agosto de 2003, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a MEDIO (1/2) día de comisión a
cada uno de los agentes indicados en
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el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partidas presupuesta-
rias: 1 1 1 03 15 2 01 372 0 00 1 3 0
16 00 00 00 00 1 11 y 1 1 1 03 15 2
02 372 0 00 3 7 0 16 00 00 00 00 1
11, del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 804 15-08-03
ARTICULO 1°- Dar de baja en ca-
rácter de firmante de la cuenta co-
rriente  N° 1710475/03, a la agente
ANDRADE, Emilia Haydeé.
ARTICULO 2°- Habilitar la firma al
Agente RICALDE, Elián José D.N.I.
N° 26.159.170 en la cuenta corriente
del Banco Tierra del Fuego N°
1710475/03 .
ARTÍCULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 805 15-08-03

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas por
el Sr. Director Provincial de Aero-
náutica, piloto Carlos Alberto PE-
REZ, Leg. N° 10287549/00, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Reconocer la liqui-
dación de los viáticos a favor del pilo-
to mencionado en el Articulo 1°, deta-
llados en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1-1-1-
03.15.109.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 806 19-08-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios del Sr. Coordinador
Provincial de Hidrocarburos Dn.
Emilio Segundo FERNANDEZ, a la
ciudad de Buenos Aires entre los días
20 y 22 de Agosto del corriente año,
a efectos de participar de diversas
reuniones sobre temas hidrocarburí-
feros con funcionarios de la Provin-
cia, de la Nación y de la Organiza-
ción Federal de Estados Productores
de Hidrocarburos (OFEPHI).
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de cinco (5) días de viáticos y
la extensión de una orden de pasaje
por los tramos RIO GRANDE -
BUENOS AIRES - RIO GRANDE
al funcionario mencionado en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias 1 1 1 03 15 306
371 y 1 1 1 03 15 306 372.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 807 19-08-03

ARTICULO 1°- Rectificar parcial-
mente en el Artículo 1° de la Resolu-
ción M.E.O. y S.P. N° 545/03, el cual
quedará redactado de la siguiente
manera "ARTICULO 1°- Reconocer
y Aprobar las comisiones de servi-
cios realizadas por el agente Catego-
ría 24 P.A. y T. Alfredo Lorenzo
MOSSE, legajo N° 5394397/00, du-
rante le mes de marzo de 2003, con-
forme a las planillas de viáticos e in-
formes de las tareas realizadas obran-
tes fs. 19, 20, 21, 22, 23 y 24 del
expediente de marras, las que en nin-
gún caso superan los cinco (5) días
corridos".
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 808 19-08-03

ARTICULO 1°- Desadjudicar la
Obra: "ESCUELA DE ARTE CU-
LINARIO RIO GRANDE- COTI-
ZACIÓN N° 05/03", que fuera ad-
judicada a la firma COSTA JOSE
LUIS ALBERTO, por la suma de PE-
SOS SESENTA Y DOS MIL QUI-
NIENTOS TRECE ($ 62.513,00),
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Di-
rección de Administración a proce-
der a la devolución de las garantías
de oferta presentadas.
ARTICULO 3°- Comunicar a las
Empresas, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 809 19-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
correspondiente a la diferencia que
surge del monto aprobado por Reso-
lución Sub. Hac. N° 238/03 según
presupuesto oficial y la oferta de la
Empresa cuya diferencia asciende a
la suma de PESOS CUATRO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES ($ 4.333,00), por los motivos
citados en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS TREIN-
TA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($
33.600,00), por las razones expues-
tas precedentemente.
ARTICULO 3°- Adjudicar la Obra:
"ALCALDIA DE RIO GRANDE
CERCO OLIMPICO Y PLAYON
DEPORTIVO - RIO GRANDE",
Cotización N° 7/03, por la suma de
PESOS TREINTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS ($ 33.600,00), a la
firma SPLENDIANI David Claudio.
ARTICULO 4°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencias y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-

rior, será de acuerdo al siguiente de-
talle: 1 1 1 03 12 1013 3 9 0 00 2 1 0
16 00 00 00 00 1 11.
ARTICULO 6°- Autorizar al Sr. Se-
cretario de Obras y Servicios Públi-
cos a suscribir el contrato de obra
pública de acuerdo al proyecto que
se agrega e ingreso de garantía.
ARTICULO 7°- De forma.

CARDOZO

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 636 21-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
y el llamado a Cotización N° 41/03
para la realización de la obra «Pintu-
ra Gimnasio Ana Giro - Ushuaia»,
con un Presupuesto Oficial de PE-
SOS CUARENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA
Y UNO ($ 44.891,00) y un plazo de
ejecución de los trabajos de TREIN-
TA (30) días corridos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1-1-
1-03-15-2-02-4-2-2-0-00-4-3-0-05-
00-00-00-06-1-11, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 637 22-07-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 114°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O.y S.P., Artículo 57°,
D.F.P.y E, Subsecretaría de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
suma total de DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS DIECISIETE CON
VEINTIOCHO (193517,28) discri-
minada en PESOS DOCE MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON VEINTIOCHO CENTAVOS
($ 12.587,28), y un importe de LE-
TRAS DE CANCELACION DE
OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP) SEIS MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA (6.930) de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma de PESOS
DOCE MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON VEIN-
TIOCHO CENTAVOS ($
12.587,28), rendida mediante el pre-
sente.
ARTICULO 4°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 21710487/8, el importe de LE-
TRAS DE CANCELACION DE
OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP) SEIS MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA (6.930), ren-
dida mediante el presente.

ARTÍCULO 5°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTÍCULO 6°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 638 22-07-03

ARTICULO 1°- Apruébese los gas-
tos protocolares, de la Coordinación
Provincial de Ceremonial, Protoco-
lo, Relaciones Públicas y Eventos
Especiales, por la suma de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00) según
detalle de Anexo I de la presente re-
solución.
ARTICULO 2°- Cancélese el antici-
po con Cargo a Rendir otorgado a la
señora Coordinadora Provincial de
Ceremonial, Protocolo, Relaciones
Públicas y Eventos Especiales Dña.
Marcela MUSCHIETTI, y/o al se-
ñor Director de Ceremonial y Proto-
colo Dn Ricardo Andrés DURAND,
por la suma de PESOS QUINCE
MIL (15.000,00), según Resolución
SUB. HAC. 500/03.
ARTICULO 3°- Impútese las ero-
gaciones a las partidas presupuesta-
rias que se detallan en el Anexo II,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 639 22-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar un anti-
cipo con cargo a rendir por la suma
de PESOS SEIS MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 6.400,00), en la perso-
na de el agente ZAPATA Angel Le-
gajo 14.690.942/00, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la rendición del anticipo con cargo a
rendir la Directora de Cultura Pro-
vincial señora Ester Lavallen D.N.I.
N° 14.687.379.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias 1.1.1-
0310104.371 y 1.1.1.03.10.104.211,
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 640 22-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 641 22-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la em-
presa TELEFONICA DE ARGEN-
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TINA S.A, según facturas que cons-
tan en los expedientes señalados en
el Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 642 22-07-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 103°
rendición parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O.y S.P., Artículo 57°,
D.F.P.y E, Subsecretaría de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 48/03, por la
suma total de TREINTA Y CINCO
MIL TRESCIENTOS OCHENTA
Y UNO CON NOVENTA Y TRES
(35.381,93), discriminada en PESOS
VEINTE MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA Y OCHO CON NOVEN-
TA Y TRES CENTAVOS ($
20.668,93), y un importe de LE-
TRAS DE CANCELACIÓN DE
OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP) CATORCE MIL SE-
TECIENTOS TRECE (14.713), de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma de PESOS
VEINTE MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA Y OCHO CON NOVEN-
TA Y TRES CENTAVOS ($
20.668,93), rendida mediante el pre-
sente.
ARTICULO 4°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 21710487/8, el importe de LE-
TRAS DE CANCELACION DE
OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP) CATORCE MIL SE-
TECIENTOS TRECE (14.713), ren-
dida mediante el presente.
ARTÍCULO 5°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTÍCULO 6°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 643 22-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar los gastos
originados en los Hospitales Regio-
nales de la Provincia, en concepto de
Prestaciones médico-asistenciales,
adquisición de insumos médicos y
demás urgencias hospitalarias, por la
suma de PESOS CUARENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO CON 47/100
($ 49.594,47), de acuerdo al Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente, y el depósito efectuado a la
cuenta corriente N° 1710435/7 por
la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCO CON 53/100 ($
405,53).
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-

nada en el artículo precedente, co-
rresponde cancelar el mencionado
anticipo.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia, detalladas en el
Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 644 22-07-03

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de servicio de limpieza
efectuado en el Colegio Técnico Pro-
vincial Olga B. de Arko de la ciudad
de Ushuaia, en el mes de junio del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Páguese la suma de
PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00),
a la firma SELIMAN de Alejandra
Cecilia SEGAULT, de acuerdo a la
factura B N° 0001-00000065 obran-
te a fojas 2.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.19.103-
335 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 645  23-07-03

ARTICULO 1°- Otorgar dos antici-
pos con cargo a rendir de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000.-) cada uno, a
favor del Señor Jefe de Policía, Crio.
Gral. Luis Gustavo PENZA, D.N.I.
N° 10.1 15.742 en representación de
la Policía Provincial, los que serán
destinados a solventar gastos de fun-
cionamiento de las dependencias po-
liciales de las ciudades de Río Gran-
de y Ushuaia.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
ción, ante la Contaduría General en
la ciudad de Río Grande, el Subcomi-
sario  César  Rubén NUÑEZ; D.N.I.
N° 17.039.564, y en la ciudad de Us-
huaia el Principal Marcelo Enrique
MERIALDO, D.N.I. N°
16.397.980.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 646 23-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00.-), en
concepto de erogaciones de funcio-
namiento de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia, según detalle

que obra como Anexo I de la presen-
te.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MERLINO

RESOL. N° 647 23-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar la presen-
te rendición por la suma de PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00.-), efectua-
da por el Sr. Secretario Legal y Téc-
nico Dn. Raúl Miguel PADERNE,
que corresponde a gastos realizados
para el normal funcionamiento de la
Secretaría Legal y técnica a su cargo,
según detalle que obra como Anexo I
de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar totalmen-
te el Anticipo con Cargo a Rendir
otorgado mediante Resolución SUB.
HACIENDA N° 305/2003, por un
importe de PESOS TRES MIL ($
3.000,00.-), al señor Secretario Legal
y Técnico Dn. Raúl Miguel PADER-
NE, por las razones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MERLINO

RESOL. N° 648 23-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la Empresa REEF IN-
DUSTRIES, INC. para la provisión
de Nylon para la cobertura del techo
del invernadero experimental Río
Grande con un costo de TRECE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES (U$S 13.365) pagaderos en Pe-
sos de acuerdo a la cotización del
dólar tipo vendedor del Banco Na-
ción Argentina al día anterior al efec-
tivo pago, de acuerdo a la pro forma
de fs. 8.
ARTICULO 2°- Aprobar los gastos
que demande dicha operación en con-
cepto de gastos bancarios para trans-
ferencia al exterior los que serán abo-
nados al  Banco Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos  administrativos estable-
cidos en la Resolución de Cont. Gral.
N° 006/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el monto
indicado a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.306.258 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 649 23-07-03

ARTICULO 1°- Rectificar el 1er,
considerando de la Resolución Sub.
Hac. N° 463/03 el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera: Que
mediante el mismo se tramita la con-
tratación de un Servicio de Limpieza
de los Edificios que ocupa la Subse-
cretaría de Planeamiento sitos en Ave-
nida San Martín 953 planta alta y
Monseñor Fagnano 486 planta alta,
por el período de seis meses a partir
de la recepción de la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Rectificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución Sub. Hac. N°
463/03 el cual quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
1°- Autorizar la contratación con la
firma Seinco S.A., por la suma total
de PESOS VEINTE MIL CUATRO-
CIENTOS CINCO ($ 20.405,00.-),
por la contratación de un Servicio de
Limpieza de los Edificios que ocupa
la Subsecretaría de Planeamiento si-
tos en Avenida San Martín 953 plan-
ta alta y Monseñor Fagnano 486
planta alta, por el período de seis
meses a partir de la recepción de la
correspondiente Orden de Compra,
por los motivos expuestos en los
considerandos.»
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 650 24-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar un Anti-
cipo con Cargo a Rendir, por la suma
de PESOS TREINTA MIL ($
30.000,00), a favor de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos - Di-
rección General de Administración
Finanzas, siendo los responsables de
dicho Anticipo con Cargo a Rendir
el Sr. Subsecretario de Coordinación
de Obras y Servicios Públicos AR-
CANDO, Juan Carlos DNI N°
14.610.272, el Director General de
Administración Finanzas C.P.N.
SOSA, Ignacio DNI N° 12.918.869
y el Sr. Director de Administración
BERNALES, Luis Alberto DNI N°
12.189.884; a fin de cubrir los gastos
ocasionados en el Mantenimiento de
Edificios Públicos de la ciudad de
Ushuaia, en un todo de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General, a efectuar el pago a
favor de las personas mencionadas
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la siguiente partida: -Man-
tenimiento y Reparación de Edifi-
cios-: 1.1.1.03.15.2.02.3.3.1.0.00.3-
7.0.6.00.00.00.00.1.11. del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 651 24-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar un Anti-
cipo con Cargo a Rendir, por la suma
de PESOS SETENTA MIL ($
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70.000,00-), a favor de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos - Di-
rección de Obras Públicas Zona Nor-
te, siendo los responsables de dicho
Anticipo con Cargo a Rendir el Sr.
Secretario de Obras y Servicios Pú-
blicos ARCANDO, Juan Carlos DNI
N° 14.610.272, el Director General
de Administración Finanzas C.P.N.
SOSA, Ignacio DNI N° 12.918.869
y el Sr. Director de Administración
BERNALES, Luis Alberto DNI N°
12.189.884; a fin de cubrir los gastos
ocasionados en el Mantenimiento de
Edificios Públicos de la ciudad de Río
Grande, en un todo de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizara la Con-
taduría General, a efectuar el pago a
favor de las personas mencionadas
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
da el cumplimiento de la presente se
encuentra imputado a la partida:
Mantenimiento y Reparación de Edi-
ficios y Locales: 1.1.1.03.15.2-02-3-
3-1-0.00.3.7.0.16.00.00.00.00.1.11
del ejercicio económico en vigencia,
cuya constancia obra a fs. 2.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 652 25-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
en concepto de pago de Pensiones
Graciables - Ley 303, Subsidios y
Ley 389, de acuerdo al detalle del
Anexo I de la presente, correspon-
diente al mes de JULIO de 2003, por
la suma de PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL CIENTO SETEN-
TA Y UNO CON 58/100 ($
54.171,58), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Efectuados los pa-
gos correspondientes se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General dentro de los Trein-
ta (30) días de emitido el Libramien-
to pertinente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.512.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 653 25-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar un anti-
cipo con cargo a rendir por un im-
porte de PESOS TRES MIL ($
3.000,00), destinado a solventar los
gastos específicos de la Secretaria
Legal y Técnica, a favor del señor
Secretario Legal y Técnico Dn. Raúl

Miguel PADERNE, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
ción de los gastos el señor Secretario
Legal y Técnico Dn. Raúl Miguel
PADERNE, D.N.I. N° 14.149.005;
Subsecretario de Asuntos Jurídicos
Dn. Enrique Horacio VALLEJOS
D.N.I. N° 5.068.823.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Efectuados los pa-
gos correspondientes, se deberá re-
unir cuenta documentada ante la Con-
taduría General de Gobierno, una vez
agotados los fondos asignados.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MERLINO

RESOL. N° 654 25-07-03

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir, para atender
gastos de cortesía que se brindará al
personal de la Gendarmería, en su
día, por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL ($ 4.000), en la persona
del señor Subsecretario de Relacio-
nes Institucionales, Lic. Eduardo
Abel IBARRA y/o Directora Gene-
ral de Administración y Contable de
la Secretaria de Relaciones Institu-
cionales, señora Stella Maris GON-
ZALEZ.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración de los gastos que
se ocasionen el Subsecretario de Re-
laciones Institucionales, Lic. Eduar-
do Abel IBARRA, DNI N°
16.366.355 y de la posterior rendi-
ción ante la Contaduría General, la
Directora General de Administración
y Contable de la Secretaria de Rela-
ciones Institucionales, señora Stella
Maris GONZALEZ, DNI N°
13.523.843.
ARTICULO 3°- Imputar las eroga-
ciones a las partidas presupuestarias
que correspondan, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 655 25-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
y el llamado a cotización N° 36/03
para la obra: «Pintura Portón Han-
gar Dirección de Aeronáutica - Us-
huaia», con un presupuesto Oficial
de PESOS DIECIOCHO MIL NO-
VENTA Y CUATRO ($ 18.094.-) y
un plazo de ejecución de treinta (30)
días corridos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1.1-
03.15.2.02.4.2.2.0.00.4.3.0.05.00.00.00-
06.1.11, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.

ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 656 25-07-03

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución Sec. Hac. N°
295/03 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
1°- Aprobar la 28° rendición parcial
del Fondo Permanente M.E.O. y
S.P., Artículo 57°, D.F.P. y E., Sub-
secretaría de Hacienda otorgado me-
diante Resolución del Ministerio de
Economía Obras y Servicios Públi-
cos N° 48/03, por la suma total de
Nueve Mil Novecientos Setenta y
Cinco (9.975,00), discriminada en
Pesos Dos Mil Doscientos Ochenta
y Cinco ($ 2.285,00) y un importe
de Letras de Cancelación de Obliga-
ciones Provinciales (LECOP) Siete
Mil Seiscientos Noventa (7.690) de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente."
ARTICULO 2°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 657 25-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución
ARTICULO 2°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 658 25-07-03

ARTICULO 1°- Reconocer el gasto
en concepto de servicio de limpieza
efectuado en el Colegio Provincial
José Martí y Colegio Provincial José
María Sobral de la ciudad de Ushuaia,
en el mes de junio del año 2003, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS DOCE MIL ($
12.000,00), a favor de la firma ESI-
VE de Cecilia Janet Vera Oyarzo, de
acuerdo a la factura B N° 0001-
00000006 obrante a fojas 2.
ARTÍCULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.19.103-
335 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 659 25-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS VEINTE MIL
($ 20.000,00) a favor de la Firma OA-
SIS S.R.L. por la adquisición de com-
bustibles y lubricantes destinados a
las distintas dependencias de la Go-
bernación en la ciudad de Río Gran-
de, por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cancelar el antici-
po otorgado mediante Resolución
Sub. Hac. N° 18/03 por la suma de

PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00),
a la firma OASIS S.R.L., según fac-
turas detalladas en Anexo I.
ARTICULO 3°- Imputar a las parti-
das presupuestarias del ejercicio eco-
nómico en vigencia, detalladas en
ANEXO II.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 660 25-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la em-
presa CAMUZZI GAS DEL SUR,
según facturas que constan en los ex-
pedientes señalados en el Anexo I de
la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 661 25-07-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto, en concepto de honora-
rios y guardias de servicios presta-
dos por el personal contratado del
Hospital Regional Ushuaia durante
los meses de Mayo, junio y julio del
2002, por la suma de PESOS VEIN-
TICINCO MIL SETECIENTOS
DIEZ CON 09/100 ($ 25.710,09),
por los motivos expuestos en los
considerandos, conforme el Anexo I.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presente
erogación a la partida presupuestaria
1.1.1.03.16.101.349 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 699 14-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 700 14-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 701 14-08-03



6 AÑO XII    -    Ushuaia, Lunes 25 de Agosto de 2003    -    Nº 1726

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A, según facturas que
constan en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente re-
solución.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 702 14-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa DIRECCION PROVIN-
CIAL DE ENERGIA, según factu-
ras que constan en los expedientes
señalados en el Anexo I de la presen-
te resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 703 14-08-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto en concepto de repara-
ción de la bomba inyectora de la ca-
mioneta MAZDA- dominio DTM
368, afectada a la Dirección de Pesca
y Acuicultura de la ciudad de Us-
huaia, según factura "B" N° 0001-
00001137 de la firma Servicio Téc-
nico DIESEL JORGE de Jorge Yva-
novich, por la suma de PESOS UN
MIL CUATROCIENTOS OCHEN-
TA ($ 1.480).
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución Cont. Gral.
N° 006/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el monto
indicado a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.306.322 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 704 14-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la contrata-
ción con la firma GF LINEAS ORTO-
PEDICAS de Alicia M. AREVALO, por
la suma de PESOS UN MIL SEISCIEN-
TOS NOVENTA ($ 1.690,00) por la
adquisición de una silla de ruedas desti-
nada a la menor CRESPO, Evelyn Be-
lén, DNI 42.011.108.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación olas obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 17
1 01 4 3 9 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 705 14-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa DIRECCION PROVIN-
CIAL DE OBRAS Y SERVICIOS
SANITARIOS, según facturas que
constan en los expedientes señala-
dos en el Anexo I de la presente re-
solución.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 706 14-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa CAMUZZI GAS DEL
SUR, según facturas que constan en
los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 707 14-08-03

ARTICULO 1°- Rectificar el segun-
do considerando de la Resolución
Sub. Hac. N° 473/03, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
"Que a fojas 3, 4, 5, 20, 21, 31 a 33,
49 a 52, 55, 56; obran diferentes pre-
supuestos siendo procedente auto-
rizar la contratación con las firmas
LIMP HOGAR de Jorge G. Aimetta,
Distribuidora MAR DE COBO de
Ramón R. Senilliani y TODO LIM-
PIO de Silvia Martin por la suma de
PESOS DOS MIL SEISCIENTOS
VEINTE ($ 2.620,00.-), por la ad-
quisición de elementos de higiene,
destinados a los privados de liber-
tad."
ARTICULO 2°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución Sub. Hac. N°
473/03, el cual quedará redactado de
la siguiente manera: "ARTICULO 1°-
Autorizar la contratación con las fir-
mas LIMP HOGAR de Jorge G.
Aimetta por la suma de PESOS SE-
TECIENTOS TREINTA CON 50/
100 ($ 730,50.-), Distribuidora
MAR DE COBO de Ramón R. Se-
nilliani por la suma de PESOS SE-
TECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON 50/100 ($ 794,50.-) y
TODO LIMPIO de Silvia Martin por
la suma de PESOS UN MIL NO-
VENTA Y CINCO ($ 1.095,00.-),
por la adquisición de elementos de
higiene, destinados a los privados de
libertad y por los motivos expues-
tos en los considerandos."
ARTICULO 3°- Rectificar el artículo
3° de la Resolución Sub. Hac. N° 473/
03, el cual quedará redactado de la si-
guiente manera: "ARTICULO 3°-
Imputar el gasto a la partida presu-
puestaria N° 1 1 1 03 12 1 01 2 9 9 0
00 2 1 016 00 00 00 00 1 11 la suma de
PESOS DOS MIL SEISCIENTOS
VEINTE ($ 2.620,00), del ejercicio
económico financiero en vigencia."
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 708 14-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas REGI DATA
S.R.L. por la suma de PESOS NO-
VENTA Y CINCO ($ 95,00.-), y
MONACO MUEBLES de Héctor
Daniel Guete, por la suma de PE-
SOS NOVENTA Y CINCO ($
95,00.-), por la adquisición de mobi-
liario, destinados a la Contaduría
General dependiente del Ministerio
de Economía de la Provincia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 15
1 02 4 3 7 0 00 1 7 0 16 00 00 00 00
1 11, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 709 14-08-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto con la firma "SOUND
PRO" de Pamela JORQUERA por
la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ( $ 350,00), según
Factura Tipo "C" 0001-00000259,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar ala Partida
Presupuestaria: 1.1.1.03.18.103.3.4-
9.0 00.3.4.2.16.00.00.00.00.1.11 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 710 14-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma CARPINTE-
RIA INTEGRAL de René Carcamo
por la suma total de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600,00.-), por
la adquisición de camas cuchetas con
baranda y escalera en madera de len-
ga, destinadas a la Subsecretaría de
Recursos Naturales de la Provincia,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a

la partida presupuestaria 1 1 1 03 15
3 06 4 3 7 0 00 4 4 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 711 14-08-03

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir para dar co-
bertura a los gastos derivados de la
organización de eventos, relaciona-
dos a las actividades específicas que
realiza la Coordinación de Relacio-
nes Institucionales de la ciudad de
Río Grande, por un importe total de
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-),
en la persona del Señor Subsecreta-
rio de Relaciones Institucionales Lic.
Eduardo Abel IBARRA y/o Jefa de
División Administrativa y Financie-
ra de la Coordinación de Relaciones
Institucionales de la ciudad Río Gran-
de, señora Patricia María Britos
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
ción de los gastos que se ocasionen
ante la Contaduría General, la jefa
División Administrativa y Financie-
ra de la Coordinación de Relaciones
Institucionales de la ciudad de Río
Grande, señora Patricia María Bri-
tos DNI N° 13.799.197.
ARTICULO 3°- Imputar las eroga-
ciones a las partidas presupuestarias
del correspondiente ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 712 14-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MONACO
MUEBLES de Héctor Daniel Gue-
te, por la suma total de PESOS UN
MIL OCHOCIENTOS CUAREN-
TA ($ 1.840,00.-), por la adquisición
de equipamiento mobiliario, destina-
do a la Dirección de Patrimonio, Se-
guros y Concesiones, dependiente
del Ministerio de Economía de la
Provincia.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 15
1 02 4 3 7 0 00 1 7 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 713 14-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción de Fondos otorgados a la Es-
cuela para Jóvenes y Adultos N° 1,
de la ciudad de Ushuaia, por la suma
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de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00), de acuerdo al Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma de
PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00),
transferidos mediante Resolución
M.E. N° 168/03.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias, que se detallan en el Anexo II
que forma parte de la presente, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 714 14-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción de Fondos otorgados a la Su-
pervisión Escolar de E.G.B. 1 y 2,
de la ciudad de Ushuaia, por la suma
de PESOS UN MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.250,00), de
acuerdo al Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.250,00), trans-
feridos mediante Resolución M.E.
N° 168/03.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias, que se detallan en el Anexo II
que forma parte de la presente, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 715 14-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción de Fondos otorgados a la Es-
cuela Provincial N° 7, de la ciudad de
Río Grande, por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00), de acuerdo al Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00), transferidos mediante
Resolución M.E. N° 168/03.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias, que se detallan en el Anexo II que
forma parte de la presente, del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 716 15-08-03

ARTICULO 1°- Prorrogar la vigen-
cia del Régimen de Regularización de
deudas, remisión de intereses, con-
donación de multas y cargos por no-

tificación, pago y remisión de intere-
ses, condonación de multas y cargos
por notificación, pago y facilidades
de pago establecidos mediante la Ley
Provincial N° 567, por el término de
veinte (20) días corridos a partir del
21 de Agosto de 2003, en mérito a la
expresado en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS
RESOL. N° 717 15-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de prestaciones varias por
el accidente de trabajo que sufriera la
agente Susana Esther VITALONI,
por un importe total de PESOS SE-
TECIENTOS ($ 700,00), a favor del
Instituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social, de acuer-
do a la Factura "C" N° 0023-
00000638, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales, que así lo indiquen, procéda-
se al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a la partida presupuestaria: 1-1-1-
03-18-1-02-1-5-1-0-00-3-4-1-16-0-
00-00-00-1-11, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 718 15-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción de Fondos otorgados a la Su-
pervisión de Educación Superior, por
la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE CON
CINCUENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 499,59) y el depósito en la
Cuenta Corriente N° 1710435/7, por
la suma de CUARENTA Y UN CEN-
TAVO ($ 0,41), de acuerdo al Anexo
I que forma parte integrante de la
presente, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma de
PESOS QUINIENTOS ($ 500,00),
transferidos mediante Resolución
M.E. N° 168/03.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias que se detallan en el Anexo II que
forma parte de la presente, del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 719 15-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma QUASAR
LAB, por la suma total de PESOS
UN MIL CIENTO SESENTA Y
TRES ($ 1.163,00.-), por la adquisi-
ción de una impresora, destinada a la

División de Policía Judicial depen-
diente de la Secretaría de Seguridad
de la Provincia, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 14
1 014 3 6 0 00 1 3 0 16 00 00 00 00
1 11, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 720 15-08-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizarla contratación con la Institución
Psicoterapéutica "Tempora S.R.L."
desde el 02 de Julio de 2003 y hasta
el 31 de Diciembre de 2003, por la
suma mensual de PESOS UN MIL
SETECIENTOS ($ 1.700,00), en
concepto de internación por Orden
Judicial del menor GOMEZ Maxi-
miliano Víctor, D.N.I. N° 33.648.676
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.17.101.514-
000.320.16.00.00.00.00.1.1.1, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

COMUNICADOS

LA DIRECCIÓN DE PESCA Y
ACUICULTURA , dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Rolan-
do RIVERO, D.N.I. N° 17.064.128,
que mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos N° 461/02, se le aplica
una sanción por Infracción a la Ley
Provincial N° 244.

Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.

USHUAIA, 20 AGOSTO 2003
Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura - Subsecretaría de
Recursos Naturales

B.O. 1725/1729

LA DIRECCIÓN DE PESCA Y
ACUICULTURA , dependiente de la

Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. FIGUE-
ROA FELIPE ZAMBRANA,  D.N.I.
N° 92.286.916, que mediante Reso-
lución del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos N° 348/
03, se le aplica una sanción por In-
fracción a la Ley Provincial N° 244.

Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
USHUAIA, 20 AGOSTO 2003
Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura - Subsecretaría de
Recursos Naturales

B.O. 1725/1729

LA DIRECCIÓN DE PESCA Y
ACUICULTURA , dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Arnaldo
KUNRATH, D.N.I. N° 20.119.681,
que mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos N° 267/03, se le aplica
una sanción por Infracción a la Ley
Provincial N° 244.

Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
USHUAIA, 20 AGOSTO 2003
Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura - Subsecretaría de
Recursos Naturales

B.O. 1725/1729

LICITACIONES

LA DIRECCION NACIONAL DE
VIALIDAD  llama a Licitación Pú-
blica Nacional N° 31/03 de la si-
guiente obra:

OBRA: RUTA NACIONAL N° 3 -
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR. TRAMO
LAGUNA KHAMI - RANCHO
HAMBRE. SECCION: LAGUNA
KHAMI (Km. 2934) - KOSOVO.
(Km. 2959)

Tipo de obra: Construcción de Obra
Básica, Alcantarillas, Carpeta con
material Bituminoso Tipo Concreto
Asfáltico, s/Base Granular Anticon-
gelante y Sub-base Granular Drenan-
te y Anticongelante.

Plazo de obra: 24 meses incluido
Períodos de Veda.

Presupuesto Oficial: $
22.900.000,00 Al mes de Junio de
2003.

Fecha de Licitación : 6 de Octubre
de 2003

Hora: 10:00

Valor del pliego: $ 4.600,00
Lugar de Apertura: Avda Julio A.
Roca 734/8, (1067) Capital Federal,
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Planta Baja (Salón de actos) - D.N.V

Lugar de venta y consulta del Plie-
go: Sub-Gerencia de Servicios de
Apoyo - Av. Julio A. Roca 734/8,
(1067) Capital Federal, 3° Piso
D.N.V.

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas
Dirección Nacional de Vialidad

B.O. 1723/1728

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
VIALIDAD  llama a Licitación Pú-
blica Nacional N° 32/03 de la si-
guiente obra:

OBRA: RUTA NACIONAL N° 3 -
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR. TRAMO
LAGUNA KHAMI - RANCHO
HAMBRE. SECCION: KOSOVO.
(Km. 2959) - LA HERRADURA

Tipo de obra: Construcción de Obra
Básica, Alcantarillas, Carpeta con mate-
rial Bituminoso Tipo Concreto Asfálti-
co, s/Base Granular Anticongelante y
Sub-base Granular Drenante.

Plazo de obra: 24 meses incluido
Períodos de Veda.

Presupuesto Oficial: $
23.810.000,00 Al mes de Junio de
2003.

Fecha de Licitación : 6 de Octubre
de 2003

Hora: 12:00

Valor del pliego: $ 4.760,00

Lugar de Apertura: Avda Julio A.
Roca 734/8, (1067) Capital Federal,
Planta Baja (Salón de actos) - D.N.V

Lugar de venta y consulta del Plie-
go: Sub-Gerencia de Servicios de
Apoyo - Av. Julio A. Roca 734/8,
(1067) Capital Federal, 3° Piso
D.N.V.

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas
Dirección Nacional de Vialidad

B.O. 1723/1728

LA DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 3/2003 PARA
LA COMPRA DE 48.000 ME-
TROS DE CABLE ARMADO
SUBTERRANEO DE 1x400 MM2
PARA 33KV

FECHA DE APERTURA:  22 de
Septiembre de 2003

HORA : 14:00
VALOR DEL PLIEGO:  $ 500.00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-

GOS: EN LA DIRECCIÓN PRO-
VINCIAL DE ENERGÍA, CALLE
LASSERRE 218 DE LA CIUDAD
DE USHUAIA, EN EL DISTRITO
RENTAS DE CALLE LASSERRE
855 DE LA CIUDAD DE RÍO
GRANDE O EN CASA TIERRA
DEL FUEGO DE CALLE SAR-
MIENTO 745 5TO PISO DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA : DEPAR-
TAMENTO ADMINISTRATIVO
CONTABLE - LASSERRE 218 -
USHUAIA - TIERRA DEL FUE-
GO.

B.O. 1723/1727

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA,
OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 08/03 PARA LA ADQUISI-
CION DE VIVERES, DESTINA-
DOS AL SERVICIO DE COME-
DORES ESCOLARES, COPA DE
LECHE Y ADQUISICION DE
ARTICULOS DE LIMPIEZA
PARA LOS DISTINTOS ESTA-
BLECIMIENTOS EDUCATIVOS
DE LA PROVINCIA.

FECHA DE APERTURA: 16-09-03

HORA: 11:00

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.500,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCION DE LICITA-
CIONES Y COMPRAS DEPEN-
DIENTE DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA, OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS - PLANTA
BAJA, CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE -
LASSERRE N° 855, O EN DISTRI-
TO RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 5°
PISO - BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 1724/1728

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia, Ampliada del
Distrito Judicial Norte  de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a cargo
del Dr. RAUL FRANCISCO FOSE-
RO, secretaría a mi cargo, en los au-
tos caratulados “BARRIA, ZULE-
MA DEL CARMEN Y OTRO C/
ALVAREZ, BALTASAR RUFINO

Y/O ALVAREZ, RUFINO S/USU-
CAPION” , Expte. N° 2261, cita y
emplaza por diez (10) días a contar
desde el siguiente al de la última Pu-
blicación al Sr. Baltasar Rufino AL-
VAREZ y/o Rufino ALVAREZ, M.I.
5.444.874, y a todos aquellos que se
consideren con derecho al inmueble
individualizado catastralmente como:
Sección A Macizo 69 Parcela 10
(Matrícula I A 1284), sito en Piedra-
buena 1396 de Río Grande, se pre-
senten a estar a derecho en estos ac-
tuados con el debido patrocinio, cons-
tituyendo domicilio legal y contes-
tar la demanda instaurada en su con-
tra; bajo apercibimiento de nombrar
Defensor Oficial (C.P.C.C.L.R.M.:
652).

Publíquese por diez (10) días en el
Boletín Oficial y en el diario Tiempo
Fueguino.
Río Grande, 02 de Julio de 2002.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - Secre-
tario

B.O. 1717/1726

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte , sito en la calle
Malvinas N° 1626, primer Piso de la
ciudad de Río Grande, en los autos
caratulados: «VERA VERA ADELA
DEL CARMEN C/ARTEGA RENE
RAMON S/USUCAPION», Expte.
N° P- 254/94, a cargo de la Dra. Sil-
via Herraez, Secretaría actuaria a car-
go del Dr. Pablo Duarte de Gouvea,
cita y emplaza al demandado Sr. AR-
TEAGA RENE RAMON, por el
término de diez (10) días, a efectos
de comparecer a derecho en los refe-
ridos autos, previniéndosele que si
no se presenta y contesta la deman-
da, se le nombrará Defensor Público
y proseguirá el curso de la causa se-
gún su estado, citándose asimismo a
todos los que se consideren con de-
rechos sobre el inmueble ubicado en
calle Comandante Luis Piedrabuena
N° 859, de ésta ciudad, Parcela 14
del macizo 86 de la sección A, ins-
cripción de Dominio: Matr. F.R. I-
A- 2019.- Déjase establecido que el
plazo para la comparencia del deman-
dado y terceros interesados será de
diez (10) días, contados a partir del
último día de publicación.- El auto
que ordena la presente dice en su
parte pertinente: «Río Grande, 14 de
marzo de 2.002. CITASE asimismo
en iguales términos del apartado 2)
del decreto de fs. 19, a todos los que
se consideren con derecho sobre el
inmueble objeto del litigio (arts. 652
in fine CPCC).

A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por diez (10) días en el Boletín
Oficial y en un diario de circulación
local.
Fdo. Dra. Silvia Herraez. Juez».
ABLO DUARTE DE GOUVEA-
SECRETARIO.-

B.O. 1720/1729

PARTIDO POLITICO
PROVINCIAL

«MOVIMIENT O PATAGONICO»
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO

EL JUEZ ELECTORAL Y DE RE-
GISTRO PROVINCIAL , Dr. Ho-
racio Rubén MAFFEI, HACE SA-
BER POR TRES DÍAS A LOS
PARTIDOS POLÍTICOS RECO-
NOCIDOS Y EN FORMACIÓN A
LOS EFECTOS PREVISTOS POR
EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY
PROVINCIAL DE PARTIDOS
POLÍTICOS, QUE LA JUNTA
PROMOTORA DEL PARTIDO
«MOVIMIENT O PATAGONICO»
SE HA PRESENTADO AN-TE
ESTA SEDE JUDICIAL SOLICI-
TANDO LA INSCRIPCIÓN, HA-
BIENDO ADOPTADO DICHO
NOMBRE PARTIDARIO CON
FECHA 08 DE AGOSTO DE 2003.
(Expte. N° 216/2003).

Horacio Rubén MAFFEI - Juez

B.O. 1724/1726

El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 15,
a cargo de la Dra. Norma B. Di Noto,
Secretaría N° 30, a cargo del Dr. Héc-
tor Hugo Vitale, con asiento en la Av.
Callao 635, p° 3°, Capital Federal,
comunica por cinco días la quiebra
de OLYMPIC ELECTRÓNICA
S.A., con domicilios en Cnel. Niceto
Vega 5631/35 de Capital Federal e
Ing. Varela 1029 - Río Grande - Tie-
rra del Fuego, decretada el 4 de abril
de 2003 habiéndose designado Sín-
dico al Contador Armando Esteban
Bozzini, con domicilio en Vidal 3375
p° 4° «14» (tel. 4701-6599), a quien
los acreedores deberán presentar los
títulos justificativos de sus créditos
hasta el 04/06/2003. Los informes que
refieren los arts. 35 y 39 de la L.C.
serán presentados los días 18/07/
2003 y 12/09/2003 respectivamen-
te. Intímase a la fallida a que en el
plazo de 48 hs. constituya domicilio
procesal, bajo apercibimiento de te-
nerlo por constituido en los estrados
del Juzgado y para que cumpla con
los requisitos del art. 86 de la ley
24522. Intímase a la fallida y a los
terceros que entreguen al síndico los
bienes, libros de comercio y docu-
mentación de la fallida que tengan en
su poder. Prohíbese hacer pagos o
entregas de efectos al deudor bajo
apercibimiento de ser considerados
ineficaces.

EDICTO A SER PUBLICADO EN
EL BOLETÍN OFICIAL DE TIE-
RRA DEL FUEGO
Buenos Aires, 20 de mayo de 2003.
HECTOR HUGO VITALE - SE-
CRETARIO

B.O. 1725/1729

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
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go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur sito en San Martín 15 de la
Ciudad de Ushuaia, a cargo de los
Doctores Ricardo J. Klass, Mario
Arturo Robbio y María del Carmen
Battaini; en los autos “MAGALDI,
ENZO OLIVER Y OTROS c/
I.P.P.S s/AMPARO s/RECURSO
DE QUEJA”  (Expediente N° 539/
02 STJ-SR) cita a herederos del Sr.
Jorge Ferdinando Vrsalovich para
que se presenten a estar a derecho
dentro del término de diez (10) días
bajo apercibimiento de designar
defensor (artículos 61 y 71.5 del
CPCCLRyM).

Publíquese edictos por el término de
dos (2) días.
JORGE P. TENAILLON - Secretario

B.O. 1725/1726

Juzgado de Primer Instancia de
lo Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte , de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, con asiento
en Islas Malvinas 1.626 (ex - Offen
Plaza), a cargo por subrogancia legal
de la Doctora Silvia Herraez, Se-
cretaría a cargo por subrogancia legal
del Dr. Pablo Duarte de Gouvea; en
autos caratulados “LINETTI AN-
GELINA s/Concurso Preventivo”,
Expediente N° 4013; en cumpli-
miento de lo ordenado por provi-
dencia dictada en autos que en lo per-
tinente dice: “/// Río Grande, 20 de
Junio de 2003

I- DECRETANDO en ESTADO
DE QUIEBRA a Angelina Linetti
con domicilio en Panamá 726 de
Río Grande

II - ordenando la inscripción de la
misma con INHIBICION GENE-
RAL DE BIENES en los registros
respectivos, haciendo saber la trans-
formación del concurso preventivo
en quiebra, a saber: a) en el Registro
Público de Comercio; b) en el Re-
gistro de la Propiedad Inmueble; c)
en los Registros de la Propiedad
Automotor; d) en el Registro de Cré-
ditos Prendarios; practíquese por la
sindicatura la incautación, notifi-
caciones y comunicaciones perti-
nentes, así como la confección y
diligenciamiento de los restantes ofi-
cios ordenados cuyos diligen-
ciamientos deberá acreditar en los pla-
zos pertinentes bajo apercibimiento
de aplicarse las sanciones corres-
pondientes (art. 255 LCQ)

VIII - Ordenando publicación de
edictos en los términos del art. 89 de
la ley concursal por 5 (Cinco) días
en el diario de publicaciones legales,
a cuyo fin LIBRESE OFICIO a los
Boletines Oficiales de esta ciudad
requiriendo que la mencionada publi-
cación sea sin cargo, sin perjuicio de
asignar los fondos pertinentes cuando
los hubiere en autos (art. 89 Ley
224522 tercer párrafo. Requiérase a

un diario comercial de circulación en
esta ciudad, la posibilidad de publicar
edictos en los términos expuestos en
el párrafo precedente y con el com-
promiso de asignar los fondos corres-
pondientes con la primera disponi-
bilidad que hubiera en autos
Fdo. SILVIA HERRAEZ Juez Sub-
rogante.”

El artículo 273 inciso 8) de la ley de
Concursos y Quiebras establece:
“Todas las transcripciones y ano-
taciones regístrales y de otro carácter
que resulten imprescindibles para la
protección de la integridad del pa-
trimonio del deudor, deben ser efec-
tuadas sin necesidad del previo pago
de aranceles, tasas y otros gastos,
sin perjuicio de su oportuna consi-
deración dentro de los créditos a que
se refiere el artículo 240°”.

La Sra. Angelina Linetti, no se
encuentra inscripta ante la A.F.I.P.
ni ante la Dirección General de Rentas
de la Provincia de Tierra del Fuego.

Se encuentra autorizada para su
diligenciamiento el Síndico, Edgardo
Daniel Benvenuto, la Sra Maria Emilia
Fasanelli y la Srta. Monica Aya-
quintuy, o quien el síndico designe.

Río Grande, 11 de Agosto de 2003
Pablo Duarte de Gouvea - Secretario

B.O. 1725/1729

VW COMPAÑIA FINANCIERA
S.A. REMATA POR EJECUCION
DE PRENDA (Art.39-Ley 12962)

La Martillera  Anna Beatríz Boyad-
jian, Mat. 030 Folio 10 Tomo 1, hace
saber por el término de dos días, que
por cuenta y orden de VW COM-
PAÑÍA FINANCIERA S.A ., y de
acuerdo a lo dispuesto por el art. 39
de la Ley 12962 sobre Prenda con
Registro y conforme el art. 585 del
Código de Comercio, rematará el día
31 de Agosto del año 2003, a las
12:00 horas en el domicilio de la calle
20 de Junio N° 333 (frente a la Ad-
ministración Nacional de Aduanas)
de la Ciudad de Río Grande, siendo
su exhibición los días 28, 29 y 30 de
Agosta de 15 a 20 horas en el lugar
de la subasta, los siguientes bienes:

1) Un AUTOMOTOR marca AU-
TOMOTOR, modelo GOL GLD,
año 1996, chasis marca VOLKS-
WAGEN, número de chasis
8AWZZZ377TA839951, dominio
BFG-368, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados «VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
C/BÁEZ RAUL DANIEL S/
SECUESTRO PRENDARIO»

2) Un AUTOMOTOR marca
FORD, modelo ORION GL, año
1996, chasis marca FORD, número
de chasis 8AFZZZ54BTJ020554,
dominio BCS183, y en el estado en
que se encuentra. Autos caratulados

«VW COMPAÑÍA FINANCIERA
S.A. C/ABALOS ELIZABETH
CATALINA S/SECUESTRO
PRENDARIO»

3) Un AUTOMOTOR marca
FORD, modelo FIESTA CL, año
1997, chasis marca FORD, numero
de chasis VS6BSXWPFSWS40142,
dominio AJQ460, y en el estado en
que se encuentra. Autos caratulados
«VW COMPAÑÍA FINANCIERA
S.A. C/LORENZONI CESAR AL-
BERTO S/SECUESTRO PREN-
DARIO»

4) Un AUTOMOTOR marca
VOLKSWAGEN, modelo GOL GL
1.8, año 1998, chasis marca
VOLKSWAGEN chasis número
9BWZZZ377VT215901, dominio
CNA234, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados «VW
COMPAÑIA FINANCIERA S.A.
C/FATECHI CESTAC MARCOS
GABRIEL S/SECUESTRO PREN-
DARIO»

5) Un AUTOMOTOR marca
VOLKSWAGEN, modelo POLO
CALSSIC SD, año 1998, chasis
marca VOLKSWAGEN, número de
chasis 8AWZZZ6K2VA056877,
dominio BWD305, y en el estado en
que se encuentra. Autos caratulados
«VW COMPAÑÍA FINANCIERA
S.A. C/GONZÁLEZ MARIO
CRESCENCIO S/SECUESTRO
PRENDARIO»

6) Un AUTOMOTOR marca
VOLKSWAGEN, modelo GOL
COUNTRY 1.6, año 1998, chasis
marca VOLKSWAGEN, número de
chasis 9BWZZZ374WT065549,
dominio CKB295, y en el estado en
que se encuentra. Autos caratulados
«VW COMPAÑÍA FINANCIERA
S.A. C/GRANEROS JULIO NÉS-
TOR S/SECUESTRO PREN-
DARIO».

7) Un AUTOMOTOR marca
FORD, modelo ESCORT LX
DIESEL, año 1996, chasis marca
FORD, número de chasis
8AFZZZEFATJ059423, dominio
BDS772, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados «VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
C/PONCE LADISLAO S/SE-
CUESTRO PRENDARIO»

8) Un AUTOMOTOR marca
VOLKSWAGEN, modelo GOL MI,
año 1999, chasis marca
VOLKSWAGEN, número de chasis
8AWZZZ377XA202606, dominio
CRI650, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados «VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
C/TOTINO SILVANA ALE-
JANDRA S/SECUESTRO PREN-
DARIO»

9) Un AUTOMOTOR marca KIA,
modelo SEPHIA GL 1.5, chasis
marca KIA, número de chasis

KNASA2222V5677311, dominio
BZJ120, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados «VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
C/QUELIN IDA S/SECUESTRO
PRENDARIO»

10) Un AUTOMOTOR marca
VOLKSWAGEN, modelo GOL GL
1.6 3P, chasis marca
VOLKSWAGEN, numero de chasis
8AWZZZ377VA925481, dominio
BPZ356, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados «VW
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
C/WEISS ANIBAL S/SECUES-
TRO PRENDARIO»

SIN BASE, AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 10%.
COMISION 10%. TODO EN
DINERO EN EFECTIVO O
CHEQUE CERTIFICADO.

El comprador deberá depositar el
90% del Saldo a las 72 horas de la
Subasta, en el domicilio de Entre Ríos
N° 740 de la Ciudad de Río Grande
en el horario de 17:00 a 20:00 horas.
Los bienes automotores serán
entregados previo pago del saldo
correspondiente. Los gastos de
inscripción, deudas por patentes y
todo trámite tendiente al levan-
tamiento de eventuales medidas pre-
cautorias son a cargo del comprador.
La información suministrada en
concepto de deuda de patente y
multas es solo orientativa, no siendo
responsables VW ni la martillera
actuante de la veracidad de la misma.

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia y Diario de
mayor circulación.
Río Grande, 19 de Agosto del año
2003.
Anna Beatríz Boyadjian - Martillero
Público

B.O. 1725/1726

REMATE DE AUTOMOTORES
POR EJECUCION DE PRENDA
(Art. 39-Ley 12.962)

La Martillera  Pública Aurelia Liliana
Medina, Mat. 12 - F° 03 - T° 1, hace
saber por el término de tres días que
por cuenta y orden de FIAT
CRÉDITO COMPANIA FINAN-
CIERA S.A. y BANCA NAZIO-
NALE DEL LAVORO S.A.
(Acreedores Prendarios art. 39 de la
Ley 12.962) y conforme Art. 585
del Código de Comercio, rematará el
día 06 de Septiembre de 2003, a las
12 horas en el domicilio Roca N° 253
de esta ciudad de Ushuaia, siendo su
exhibición los días 04 y 05 de
Septiembre en el horario de 16 a 20
horas, en dicho domicilio, los
siguientes bienes automotores:

1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas,
modelo UNO S 1.4-5P, año 1998,
motor marca FIAT N°
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ANEXOS

RESOL. M.E.O. y S.P. N° 802 - ANEXO I

159A20388472475, chasis marca
FIAT N° 8AP146000W8432815,
dominio CJN-915 y en el estado en
que se encuentra.
«FIAT CREDITO COMPANIA FI-
NANCIERA S.A. C/FERNANDEZ
FANNY ROSA S/SECUESTRO
PRENDARIO».
2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas,
modelo SIENA ELD 4P, año 1998,
motor marca FIAT N°
176A50005053465, chasis marca
FIAT N° 8AP178678W4073937,
dominio CHN-179 y en el estado en
que se encuentra.
«FIAT CRÉDITO COMPANIA
FINANCIERA S.A. C/IBIRIS
VICTOR SERGIO S/SECUES-
TRO PRENDARIO»
3) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 3 puertas,
modelo UNO S 1.4  3P, año 1998,
motor marca FIAT N°
159A20388481057, chasis marca
FIAT N° 8AP146000W8439748,
dominio CLZ-044 y en el estado en
que se encuentra.
«FIAT CRÉDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/DANIELI
OSCAR ALFREDO S/SECUES-
TRO PRENDARIO».
4) Un (1) AUTOMOTOR, marca,
FIAT, tipo RURAL 5 puertas,
modelo MAREA HLX 2.0, año
1998, motor marca FIAT N°
182A10000997263, chasis marca
FIAT N° 4044224, dominio CRA-
887 y en el estado en que se
encuentra.
«FIAT CREDITO COMPANIA
FINANCIERA S.A. C/GONZALEZ
PABLO AGUSTIN S/SECUES-
TRO PRENDARIO».
5) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas,
modelo SIENA EL 1.6 4P, año 1998,
motor marca FIAT N°
178B40388431668, chasis marca
FIAT N°  8AP178632W4044224,
dominio CHO-910 y en el estado en
que se encuentra.
«FIAT CRÉDITO COMPANIA
FINANCIERA S.A. C/VERDUN
HUGO OMAR S/SECUESTRO
PRENDARIO».

SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 20% -
COMISION 10%.
El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en calle
Roca N° 253 de la ciudad de Ushuaia,
en el horario de 16 a 20 horas, bajo
apercibimiento de darse por perdida
las sumas abonadas a la Entidad
Vendedora. Las operaciones se
realizarán en PESOS o CHEQUES
PERSONALES contra Bancos de
ésta Plaza. La entrega de los
Automotores se realizará previo
acreditación de los Cheques y/o pago
total. Las deudas por Patentes,
multas, gastos de transferencia y
demás impuestas estarán a cargo ex-
clusivo del comprador quién deberá
constituir domicilio dentro del radio
de la Provincia de Tierra del Fuego.
Subasta sujeta a la aprobación de la
Entidad Vendedora.

Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de  mayor
circulación.
Ushuaia, 19 de Agosto de 2003
Aurelia Liliana Medina - Martillero
Público

B.O. 1725/1727

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, con
asiento en la ciudad de Río Grande,
Tierra del Fuego, a cargo por
subrogancia legal de la Dra. SILVIA
HERRAEZ, Secretaría d equien
suscribe, en autos caratulados:
"PRALONG VICTORINO IDEL-
FONSO S/SUCESION", expte. n°
4999, ante el mismo cita a todos los
que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el mismo para que
dentro de treinta días a contar desde
la última publicación lo acrediten.

Para ser publicado en el Boletín
Oficial, por el término de 3 (tres)
días.
Río Grande, 22 de Agosto de 2003.-
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO.

B.O. 1726/1728
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RESOL. M.E.O. y S.P. N° 802 - ANEXO II
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RESOL. SEC. HAC. N° 638 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 638 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 640 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 641 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 642 - ANEXO I

RESOL. M.E.O. y S.P. N° 802 - ANEXO III

RESOL. M.E.O. y S.P. N° 805 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 637 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 637 - ANEXO II
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RESOL. SEC. HAC. N° 642 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 643 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 643 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 646 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 647 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 652 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 657 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. N° 701 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 702 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 705 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 706 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 713 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 713 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 659 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 659 - ANEXO II

RESOL. SEC. HAC. N° 660 - ANEXO I

RESOL. SEC. HAC. N° 661 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 699 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 700 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. N° 714 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 714 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. N° 715 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 715 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. N° 718 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. N° 718 - ANEXO II
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